
Alto X0V1I Viernes 4 de abnl de 1930 Núm 81

th??61 T DI SUSCUFCIOll

ieaii*1110* 11 pr0T,nda ...............  «lo 3® Pt"'
*<; '"T"" ”... eemeetre M • "

• .n. - « - „ .
tb?'4” pa®° *• idelintado, ee ee-
Uj *® dicho ,°““}reccí6n del Hoipido Provincial, 

debn¡ Pi<natelli. núm. 9»;
^•n to^a 11 correapondencie admi

de ( BolrtU.
Giro *)0^rAn haccree remitiendo el importa 

J^eart^T ° de cobro
, y diri^LeOlMcnitn floree deberán ir certiú 

r¿* aúmer * nombre dd 6,udo Subdirector 
ÜH? e,|etro0di¿aejLeJ reclime° despuée de tranecu 
•N .a11 Precio rl.de*de *° PubUcaci6n, sólo ee ser- 

110 ? •? * 35 céntimo, lo.
• • •' loa d. anteriora.

peíaos »e l o s Axaeaoi
eeia« «tatiMM nr eadN palabra. A| wigíM) 

aaempalará u tele móvil de 91 céntimo» por cade 
iMereióiL

Loe anunoioe obligado» al pago eólo m insertarla 
previo abono e cuando haya pereona en la capital <■< 
responda de éet».

Las inserciones ee eolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Kxcmo. Sr. Capitán general de la Regida.

A todo recibo de anuncio acompafiará nn ejemplar 
del Boleti* respectivo como comprobante, siendo di 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que • un solo ejem
plar, que ee .olicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centroe oficiales.

D BoMU OfMel se hala de venta ea N ü» 
Manta del Eospiti».

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
Sí^dé Afri *an •“J* Penineula. lela, adyac .cu», Canaria» y te- ♦ Inmediatamente que lo» señor»» Alcalde» y Seoretario» reoibae e»U 
Hvm CornalJI”^enJe,0',» U legislación peuinRular. a lo» veinte din» Bo l k t Ín Of ILTAL, dispondrán que »e fije un ejemplar en el sitio de 

Kioión, bi Bn ella8 no a0 d;ilpu31,.R8 otrx 00ea. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
„ ♦ Lo» Sre». Secretario» cuidarán, " ajo eu más estrecha respontabilt-

Sd.* desde nn flobier”O «on oblieatoria» para Ja capital de t dad, de conservar los números di .ite BOLETÍN, coleccionados urde- 
‘Do..1,068 Para 1» 5 r'^lie*n oficialmente en ella, y desdo cuatro l nadamente ^ara bu encuadernación, que deberá verificarse al final 
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PARTE OFICIAL
s. M . - -------------------------------------------------

81 la p •Rey Don Alfon9<) xni D- 8J, 
el eina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

llncipe de Asturias e Infantes y demás 
^ov^6 k Au^usta Familia, continúan 

6 €n su impártante salud.

aboua b- dé la Plaza de Toros de Madrid y un fun- 
¡ cionario de la Direción general de Seguridad, que 
actuará como Secretario. , *

De Real ordén 1o digo a V. E. para su cuinpli- 
" miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- । dios años. Madrid. 26 de marzo de 1930- Marzo.

1 Señor Director general de Seguridad.
• (“Gaceta” 27 marzo 1930).

(Gaceta 2 abril 1930.)

-^s e c c ió n  pr ime r a REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 330. .

Ministerio de la Gobernación

r e a l  o r d e n
. • Núm. 329.

fSades' p V^as las peticiones formuladas por 
X. allciunados taurinos referentes a modi- 

i"r(.Se riy," ? ar,’culo de Reglamento vigente por 
b' / de 9 P as torridáfc de toros, novillos y bece- 
^ión ' fehfei'o de 1924. v a iiropuesta de esa 

, S. vJn geiiera|
Hio * • el n • •iSt des'.. Key S1) se ha serv,4p disponer 
itJ'1 ^onfUna Uomisión que estudie y propon
I, eada de un nuevo Reglamento, que com- 
V i^lirin," eiia.nto se relacione con los espectácu- 
'’h y iComisión será presidida por 
''^^iuler'ni?ran de la misma, como Vocales, 

de reses bravas, un representante de la 
tih'a,,' Un ' 'a^11 de Empresas de Toros de Es- 

';ro, 11'"dador de toros, un picador, un bande-
■ revistero taurino, un Veterinario, un 

Excmo- Sr.: Dictada la Real orden número 290. 
fecha 14 de marzo del corriente año. para lograr 
1a rápida constitución de las Comisiones d’e Ensan
che de los Municipios, cuya renovación corriente, 
en lo que atañe a los Vocales propietarios, estaba 
impedida por otras disposiciones de carácter tran
sitorio que eh dicha Real orden se derogan, surge 
la duda expresada por varias Cámaras de la Pro- 
piedadl en cuanto a si lo que dispone e! artículo 17 
fiel Reglamento de obras, bienes y servicios muni
cipales de 1924 ha de ser.aplicado a pesar de no 
habérseles citado en la disposición antes dicha, o si 
tres de los cinco Vocales propietarios han de ser 
designados por el procedimiento lento que estable
cía la Ley de 6 de junio de 1892 y números 3.° y 
4.° del Reglamento de 31 de mayo siguiente. Plan
teada oficialmente por medio de la oportuna ins
tancia de la Cámara Oficial de la Propiedad de Bar- 
eduna la consulta, por conducto del Gobierno civil, 
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se suplica que se dicte una disposición interpretando 
la Real orden de *15 del corriente en el sentido de 
que, restablecida la vigencia de la ley de Ensanche, 
ha de entenderse referida a aquellas en las que no 
exista Cámara Oficial de Propiiedad' Urbana, es
tándose, en cuanto a aquellos Municipios en que 
existan tales organismos, a lo dispuesto en el artículo 
17 del Reglamento de1 obras, bienes y servicios 
municipales de 1924, y que en aquellas poblaciones 
donde las Cámaras Oficiales de Propiedad hubiesen 
efectuado el nombramiento de sus Vocales de En
sanche con posterioridad* al Real decreto de consti
tución de Ayuntamientos de 15 de febrero último, 
se entenderá firme y válida la expresada designa
ción, debiendo los Ayuntamientos darles posesión 
del cargo y constituir definitivamente la Comisión 
municipal de Ensanche sin más dilación.

Considerandio que es urgente la constitución de 
dichas Comisiones y que el procedimiento contenido 
en el artículo 17 del Reglamento de obras, bienes y 
servicios municipales facilitará la misma y está en 
vigor de momento hasta que en su día se acuerde en 
cuanto a la eficacia que tenga dicho Reglamento 
para alterar lo dispuesto en una Ley del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se acceda con carácter d*e generalidad a la de
claración solicitada por la Cámara Oficial de la Pro
piedad de Barcelona, pues en nada contradice,, sino 
antes bien aclara y confirma el espíritu que informa 
la Real orden número 290 de 14 del corriente.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios, guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de malzo de 1930.—Marzo, 
Señor Gobernador civil de la provincia de...

(“Gaceta” 27 marzo 1930).

REAL ORDEN

Núm. 337.
Excmo. Sr. Las estadísticas sanitarias consti

tuyen uno de los factores má-s 'esenciales, tanto 
en la defensa inmediata de las colectividades con
tra las en'íernuulades ihfecciosas y de. otra cla
se, como en el establecimiento de planes adecua
dos para la mejora de la salud pública y en el 
estudio de los fenómenos de biología social. No 
sólo desde el punto de vista de la Administra
ción Sanitaria Central, sino asimismo desde el 
de las Autoridades sanitarias locales y provin
ciales, es de todo punto indispensable la colec
ción rápida y ordenada de datos de morbilidad 
y mortalidad y consiguiente estudio de las ca
racterísticas permanentes y fluctuaciones de la 
salud pública al objeto de aplicar las oportunas 
medidas que. la urgencia epidemiaca requiera o 
de investigar las circunstancas higiénicas de las 
localidades, planeando correlativamente su futuro 
progreso.

Atento este Ministerio a esta nece.sica 
damental samítaria, propónese instituir de u* 
do firme, d^endiente de la Dirección 
de Sanidad, el servicio de estadísticas sa"']ecCj0- 
que deberá limitar s<u primera gestión a 
nar, estudiar y distribuir regularmente 
formaciones epid^miológitaS )' demog11-1 p^ste, 
modo indicado en la parte disi)osi*i'<i 

. 1 ■ • obteine*1 
nórmente se completará el servicio 
datos de morbilidad y mortalidad insti u 

profesional, de seguros, etc. |C].¡.
Mas para (pie de estos informes pu1-'1'1"^ 

varse los consiguientes beneficios, sea -l 
ministración Sanitaria o a la investigacu n 
tífica, es preciso posean buena calida' . 
suministrados y utilizados con rapidez -x ^^5 
ma. De los señores Médicos en ejercicio 
personas a quienes por precepto leg-d ,n 
la declaración de casos de enfermedadis 1 
contagiosas, y extensión de certiheadob 
función, por una parte: de las Autoin-1 
bernativas y sanitarias a quienes po' hllclinlpli; 
función corresponde la vigilancia de 
miento de las disposiciones relativas a ‘ e||a 
ración, así como la utilización inme(liata 
para la adopción de las medidas higm111 ¡3 
exijan, en segundo lugar, y de la acti1 
conciencia-popular sobre la subordin-1*- ¡n- 
molestias de índole personal a los ma> ■ 

de la comunidad, en K 
y valor que los datos _ 

tereses de la salud 
depende la eficacia 
prestar.

Las Autoridades
, . pf te- 

sanitarias deberán E1 
do su empeño en corregir con la may" |.¡l, 
cía la defectuosa declaración—en 1111111'1 |cV 

.pidez—de los casos de enfermedades <l1,c peí' 
señala, que viene verificándose, con no 0 
juicio de la salud pública por algnno> ¡ir 

ejercicio mediante la apl,ca ■ Médicos .en
legra de las sanciones correspondiente’’-

Asimismo se castigarán
investigados de trasmutación <
otra al extender los certi

los casos conodd 

ion de una t-iU

. ificados
cambio simple de realizar en sí, l,e"' cit’ir 
de los daños considerables al Estado ) c]afi> 
cía médica y que en todo caso sup1’"1 j|1Corptr 
atentado contra ética profesional. *'a 
ración al servicio nacional de niucll(’|||l¡cipa*r 
Médicos en la forma de Inspectores ^nr 
de Sanidad permite esperar se verili'l,1C 
bio favorable en este aspecto. fica^’1^''

Las Autoridades contribuirán mu> 1 ]..¡pi(l! 
te a las mejoras intentadas si de

! mente y con sistema los datos Prov!"L|l(lS de 
declaración de casos y de los certifie-9 1 •' 
función para adoptar las adecuadas 111 

salvaguardia higiénica.
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S M lneJor cumplimiento de estos fines, 
ner, ' e* *xey (q. I). g.) ha tenido a bien dispo- 

cri- 
,\d- 
jen- 
¡caí1 
sí6' 
más 
mbe 
ct<>' 
de-

i])B' 
da' 
ella 
que 
> ¡a 
'las 

iii'
er^- 
dfl"

l^0 ■'ll‘ a Partir del domingo. l.° de junio de 
tadíst^,.''111 nzara a instituirse el servicio de es- 

‘^id-u]1 snni^ar'a's de la Dirección general de 
'^des < ' 1111 a 'a's caP'tales de provincias )• ciu- 
d CfnJ/1" lllv'eron más de 20.000 habitantes en 

- di 1^20. con una base unitaria semanal. 
^niiD-V11,1 ,os' sc entenderá la semana corno 
)’ pOr , 1 11)11 sábado a las doce de la noche; 
V'c'l, ' Uenc‘a’ Ia primera semana del ser- 

1." h. ",,|ica(*° comenzará con el domingo, 
a las \ J111110’ y terminará con el sábado, día 

'C *a Para las semanas si-
2 ." p S‘ "',servará la misma norma. 

las villas no comprendidas por 
^icñ,’". Cn 61 Parrafo anterior, aldeas, etc. 

Oct^]^'’nICl1 Zafa a Inncionar a partir del 
3,« , e <le hso en iguales condiciones.

su
el

to' 
■eir 
ra' 
le)' 
icr 
.res 
¡ir

s1’

¡ó O' 
nte 
eir 
3f° 
P0' 
reS 
jes 

nr

eí’' 
da' 

la
de' 
de

-C ”(,tificación de los casos de enferme- 
ltc',u'aeión obligatoria, se seguirá ve- 

11 (|tra^ 1,1 ' 'l>s añares Médicos, Veterinarios 
riS ^cr'.. .'M laS a ^^nes compete, a los seño- 
"''^d, C( ailOs de las Juntas municipales de Sa- 

■4." [ . l'1 *Pe *a Ley establece al presente.
Il'cipa| q,.'’e'l'lures Secretarios de la Junta mu- 

‘ ani(*a(l remitirán, cada lunes por la 
^ "^l^P'^entemente de toda otra comu- 

•fcr;l,1 ‘xi. ■ "'^ncia (lue las circunstancias pu- 
(|1|'es 'le 'Os señores Inspectores provin- 
^itr,s ‘ '"‘"lad el in'forme comprensivo de los 
I1.''1, Lilidíid y mortalidad de la •semana

1 ^chc ni' u,n el sábado pasado, a las doce de 
5." [ ,

/''''Bid en sen°Xes inspec|o|res provincialíés de 
[lr'*e del ni'lran CO1? toda urgencia y no más 

e<i<m‘VCS íle Ia semana siguiente a la re- 
'leí t COn *a tarde del lunes y todo el 

¡•^ >' el miércoles para la recepción 
Seeplyn /*c 'os 'latos recibidos de los se

de las Juntas, municipales de 
dt'^^ció]^ n“*ePen(liente.mente de toda otra co
I;, "'^^laren Ur'Seitcia que las circunstancias 
8iy 0^Ortun'~-d *a dirección general de Sanidad 

de 1(i 's ni°(lificaciones semanales compren- 
tj/'" K1 |) 1' llOs de sus respectivas provincias. 
c íi'S- (*e 'a h'.>a,1tamento de Estadísticas Saníta- 

1° ni-'is " CCC^n "eneral de Sanidad, publi- 
^Pren^01310 ipt>SÍble un '■ Boletín” sema- 
el Cu.ti 11S1V° fie todos los datos provincia-

Lispf <la remitido de urgencia a los se- 
sn Cl' 'es Provinciales de Sanidad, en

he ls Junt-lll", 'UeS d6 l°s seboros Secretarios 
tr'res prc". Inunicipales de Sanidad, a los Ins-

. >Vlniciales. y los de éstos, al Director 

general de Sanidad, co,ntiendrán l^s siguientes 
datos relativos a la semana terminada el sába
do anterior, a las doce de la noche.

1 .—Nombre de" la ciudad, villa o localidad.
2 .—Semana que terminó con el sábado, día .. 

de... de I93...
3 .—rNumero dte nacidos vivos Mabujos en. ha 

semana.
4 .—Número de nacidos muertos.
5 .—Número de defunciones por todas causas.
6 .—Número de fallecidos de menos de un año 

de edad.
7 .—Número de casos declarados y defuncio

nes registradas por las siguientes enfermedades: 
Fiebre tifoidea. Viruela, Varioloide. Varicela, 
Difteria, Escarlatina. Sarampión, Meningitis ce
rebroespinal epidémica, Coqueluche, Cripe, Pa
rálisis infantil. Encefalitis letárgica. Tuberculo
sis pulmonar, Lepra. Tracoma, Rabia, Disentería, 
J'ifus exantemático, Dengue, Fiebre amarilla. 
Cólera morboasiático, Peste bubónica, Septicemia 
jmerperal. "

8 .° Por particulares consideraciones Sanitarias, 
los casos confirmados o sospechosos de las'si
guientes enfermedades: Tifus exantemático, Có
lera morboasiático, Pesite bubónica y Fiebre 
amarilla, serán comunicados por los señores Se
cretarios de las Juntas municipales de Sanidad 
con toda urgencia a la Dirección genera! de Sa
nidad directamente, al par que verifican ’^i no
tificación a las Autoridades sanitarias locales o 
provinciales.

9 ." A propuesta de los señores Goliernadorés 
civiles de las provincias y previo cumplimiento 
de los trámites en vigor al efecto, podrán ser 
declarados de notificación obligatoria en una 
cierta provincia o localidad los casos de en’iir- 
medades no comprendidos en la lista actu ilmen- 
te uso.

lo . La Dirección general de Sanidad, oído el 
informe del Real Consejo de Sanidad, revi eirá 
de un modo periódico bienalmente, la lista de 
enfermedades -sujetas a declaración, con objeto, 
bien de ponerla a la altura de los conocimientj s  
científicos actuales en la materia u de suprimir 
de la lista aquellas en las cuales la medí la no 
produzca utilidad alguna.

11 . Hasta las fechas indicadas en esta dis
posición, el Servicio de Estadísticas Sanitarias 
continuará en la forma presente.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de marzo de I930.—Marzo. 
Señor Director general de Sanidad.

("Gaceta” 29 marzo I930.)
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Núm. 287.

eOBIERND CIVIL DE LáJBOVINClA DE ZAHADOZA
Negociado 3.° — Caza.

Relación de las licencias de uso de armas, de 
casa, galgo g hurón, eocpedidas par este Gobier
no durante el mes de diciembre de 1929.
NOTA. La inicial G, puesla en la última casilla, indica licencia 

de caza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H, de hurón
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NOMBRES

Fernando Valer 
Pedro Franco 
(.arlos Solé 
Manuel Ventura 
Cecilio Buey 
Alejandro Navarro 
José Bórdelas 
Aurelio Ascaso 
Bernabé de Miguel 
Manuel1 Gil
José María Baranda 
Florencio Samatán 
Francisco César 
(Simón García 
Antonio Móchales 
Narciso Vicente 
Luis Prieto 
Manuel Lacruz 
Epifanio Lapuerta 
Victoriano Lapuerta 
Ciríaco Lapuerta 
( ármelo Sicilia 
M anuel Ceamanos 
Elias Blasco 
José María Colás 
Miguel Ruiz
Pedro Antonio Guillen 
Manuel Guillén 
Ramón Cucalón 
Ramón Morente 
Pedro Campos 
Manuel Cardiel 
Rafael Vicente 
Pedro Serrano 
Leím Becerrir 
Rufino Sauz 
Evaristo Cortés 
José Usó *
Bernardo Montorio 
Mariano Palomar 
Manuel Blasco 
Julio González 
beliite .Martin 
Amador Mlazas 
Manuel Tejero 
Benjamín Laboz 
Gaspar Molinero

■ Francisco Ibarz 
José Sancho 
Gregorio Gil 
Lázaro Gómez 
Mateo Rafia 
Urbano Colón 
Alfonso Sanjuán • 
Jesús Rubio 
Angel Galilea 
Rafael Ruiz 
Crispín Carrasco 
José Rocañín 
José Gelves 
Juan Jimeno 
Angel Lahitz

1 Ramón Cabeza 
'l'omás Azagra 
Lucio iSánchez

} Jorge Magdalena 
Francisco Fernández 
Santiago Pelayo 
Carlos Monreal

' < ubrián Arregui 
Teodoro. Berdor

1 Antonio Hernández 
¡ Angel 11 ernández 
. Víctor Rabadán

José García 
| Tomás Süs

2 ‘s fi ;
PUEBLOS ? jl^

---------- -
Zarago® । C J '

,d- ti»!
bayon L 3, J
Longás
Salvatierra C 1

Id. C
Lorbés _ C j-

Ua Zaida Q
Herrera , C 3| '
Alforque L ■
Malpica . । C \
Trasn?^ Ribota 1 ¿ l.o
Torralba * । l
Gallocanta ] L -i

Id- ’r «VilId- '.rl^
Id. । C 3

Acered
Id. ' 1 1
Id- ! rId' 1?

Atea r !
Id.

L
Paniza , 1 ‘'-'l
Contamina
Sigüés de |a 5. I- £
Alnionacd Ribera .
Embid de la 1
Mores 1¿

i1 MGallur t- i 1
id. ! c
id. . t: .\|

Borja l
Id. C ¡t1--Calatayud t ■
Id. c
Id. 1 l  K

Tobed C J(j
Id. C
Id. b iJr

Tierga 1 c ; A
Id. -1 lJr

Leciñena j ¿ : ‘G.
El Frasno 1 . ]

Id- i u l¡o ।
Id. b 1

Lima i í '
Saviñan b '
piñena ¡u r
Ariza, 11 , ita
Lucen! ■ 1
PtodeEbr” i

|G£

| Chi*9
1 -raraz-nn , C . 1^4

Rl- . k
Zaragoza L L

Santra CrU»
Id- ! c

Cuarte | 1
CaL^a-^
Valpali»35

□

2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2
•2
2
2
2
2,

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2

'2
2
2
2
7
2
2
2
2
2
2
2
2
2

NOMBRES

Juan Buesa 
León Castán 
José Ferrer 
Angel Gamundi 
Modesto Bailarín 
José Liarte 
Tomás Más 
Justo Puyó! 
k'rancisco Lapuerta 
José Lapuerta 
Isaac A ñaños 
Clemente Samper 
José Jordán 
José Palacián 
Pascual Guerrero 
José Olivares 
Pascual López 
Enrique Asensio 
Valcntin Navarro 
Jesús Gómez 
Luis Guerrero 
Antonio Domínguez 
Conrado Domingo 
Félix Senao 
Miguel Pérez 
José Barranco 
Pedfo Naranjo 
Ciriaeo Vidal 
Antonio Pérez 
Venancio Cólera 
Miguel Rada 
Wenceslao Marco 
l-'etlerico González 
Manuel Jiménez 
Ignacio Sanjuan 
Angel García

| Julián del Río ' 
. Benito Fortuño 
Alfonso Aranda

'' León Hernández 
■ Nicolás Celina 
¡ José Arcos

Leoncio Arcos
| José Gallego 
| Julio (iracia 
| Joaquín García 
1 José García

Martín Zamljoraín
| Mariano Zamboraín 

Pablo Marín
| Emilio Trasobdrcs 
i Pascual Carcas

Ambrosio Valimaña
1 Félix Martínez 

Leonardo Vida!
i Domingo Lapasta
1 Casimiro Buil

Joaquín Abadía ■
| Miguel Cama rasa 
| Tomás Quintín

Tomás Ferrer 
j Blas Molina 
| Clemente Pérez

PUEBLOS

Isuerre 
Longás 
Maella

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ace red 
Id.

Sta. Eulalia de G.
Id-

Ardisa
Herrera
Acered

Id.
Id-.

Los Favos 
Id.

Acered
Riela ■
El Buste
Arándiga
Tarazona

Id.
Mainar
Zaragoza
La Puebla de Alf.
Calmarza
Cinco Olivas 
Garrapinillos 
Farasdués
Velilla de Ebro

Id. ,
Villamayor
Montañana

,E1 Frasno
Fuentes de Ebro
Ejca

Id.
babara
Albania

Id.
Id.

, Id.
Used

Id.
Orés "

Id.
Arándiga

Id.। Remolinos
Peña flor 

j Moros
La Puebla Alfindén

| Id.
Sástago

| Faltara
| Id.
1 Alagón -
1 Garrapinillos
| Zaragoza
¡ Id.
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n o mb r e s
$

30 González ■JO ^a(iuín Segura

' ' Güín "ai'ter<>
J'"1- 

1 Pequero

PUEHLOS

Gallur 
Al agón 
Perdiguera 
Gallur 
Tarazona

Id.
Valtorrís

| Id.
I Id.
| Id.
| , Id.
| 1 errer
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c

Pura J’’ ^'ddico por medio de este periódico 
e¡í>za conocimiento.
< U,ln CaniAn ^'C'embrc de 1929.—Él Gobernador 

y Aporto.

s e c c ió n  QUINTA
^ERIO DE LA GOBERNACION

, ^hci, ' C^n 8eneral de Administración.

'k‘l l  ^Sog ,.
^aiiicnir ' ,versas causas en el articulo 28 

K"tl" <1A ‘ de 2-3de agosto de 1924 los Ayun- 
? ^irec,.-'-1 ^H^H^ción se citan.

rdaí . que L."m ^H^ral, haciendo uso de la ía- 
^e'0,11 con el precitado artículo, en 

ucord- 1 a* o^en de l.° de octubre de 
Wt-11 ^crei„'V 0 designar para el desempeño 
ih^idam,'.'las '(*e Aquéllas a 

2^, e se relacionan.
Mim1P]C ’;ia/r^ de I930.-I4I Dfinector 

y Olivado!-.

los individuos

। ^roy: . xe^ación qu-e se cita. 
íincia de a  .i

Pr ?rrón i.i ^'‘acete: Alcaraz, 1). Alejandro 
eaS°- "POsitor número I24.

t l*r( 'y'do pj ' ‘‘Urgos: Salas de los Infantes, 
|ainc'a a/ ’/V aTrasco- opositor número I85. 

o,. L.afl,z: Trebujena, D. Rafael Pé- 
h^">cia ^^or número 174.
Nt/h’1"0 Revi Ct,rufia: Boqueijón. D. Ju- 
^'trí, xe8;lanJ cas" 4-° del articulo 20 del pré- 

T'^». D- Rtoón Caateñ» 
del

'Pii- <ses p O1itevedra: Colada. D. Agapito 
' *)rflvinc¡-| l' ^'ecretar'° fl'e Meaño. en la

(“Gaceta” 29 marzo I930.)

• > de la 
i3 l.Clll‘santc *)rih1^r turno fueron nombrados 
..e'eÍI’dos por las Corporaciones 
íSl 1Ji^S'On «presan.

!u,‘U ?lIe le ^eneral. haciendo.uso de la fa- 
Ae conv "ncede el número I4 de la Real 

, '"¡ni,., ycatdria de concurso de 11 de oc- 
Es ‘ Sf-eiii 1.cl( °tdado designar a los indivi- 
''Ue. * ,:irüos ' |"llCnLe se relacionan para peu- 

■ 114 al e|' quc se trata, habiendo tenido 
ctuar la designación las listas de 

procedencia formadas por los respectivos Ayun
tamientos, prescindiendo de los individuos que 
fueron colocados en el concurso citado, de los 
comprendidos en el artículo 27 del Reglamento 
de 23 de agosto de I924 y de aquellos otros que 
no tienen expediente personal en este Mljniste- 
rio ni figuran, por tanto, en el escalafón del 
Cuerpo Secretarial.

Madrid, 27 ide marzo de I930.—El Director 
general, Miguel Salvador.

Relación que se cita. ‘

Provincia de Albacete: El Bonillo, D. Enrique 
Armero Montero, Secretario de Iniesta (Cuen
ca).

Provincia de Alicante: Cartalla, D. José Suca 
Queiruga^ Secretario de Santiago de la España 
(Jaén). , * ,, ,

Provincia de Cádiz: Chipiona, 1). Juan B. Cru
zado Naranjo, caso 4.0 del articulo 20 riel preci
tado Reglamento.

Provincia de Lérida: Sort, D. Enrique Arme
ro Montero. Secretario de Iniesta (Cuenca).

Provincia de Lugo: Friol. ¡D. Manuel Cho.uza 
Salmente, Secretario de Sobrado (La CÓruña), 

Provincia de Málaga: Mijás, D. Juan Sánchez 
Salamanca, Secretario de Ames (La Coruña).

Provincia de Orense: Cualedro, D. Benjamín 
Estévez Garra, Secretario de Mbndariz (Ponte
vedra) ; Villardebós, D. Dionisio Perales del 
Campo, Secretario de Quintanar de la Orden 
(Toledo).

Provincia de Teruel: Castellote, D. Enrique 
Armero Montero. Secretario de Iniesta (Cuen
ca).

PJrovincia de ¡Valencia: AJbaida, 1). PaKricio 
José Jiménez Rodrigo, Secretaro de Silla, en la 
misma provincia.

("Gaceta” 29 marzo I930.)

El Alcalde del Ay tintamiento de Mairena de! 
Alcor "(Sevilla) comunica a este Centro directi
vo, en cumpliiniento del artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de I924. que la indicada 
Corporación en pleno, en sesión celebrada el día 
7 de diciembre último, nombró Secretario del 
mismo, en virtud de concurso convocado por 
Real orden de 11 de octubre anterior, a D. Es
tanislao Sánchez López, que desempeñaba la del 
Ayuntamiento de Lopera (Jaén), el cual se ha 
hecho cargo de su nuevo destino.

Lo que se hace público a los oportunos efec
tos.

Madrid. 27 de marzo cíe 1930..—El Director 
general. Miguel Salvador.

("Gaceta” 29 marzo I930.)

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 
de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones - de Vocales 
para foimar parte dejas Juntas municipales dtel 
Censo Electoral en el bienio de 1930 a 1931, reci
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bidas hasta la fecha, para que los que 
ren perjudicados, puedan recurrir ante 
provincial, en la forma prevenida en el 
de la ley Electoral vigente. .

Zaragoza, 29 de marzo d'e 1930.—El 

se conside- 
esta Junta 
artículo 12

Presidenta,
Miguel Hernández.

LA PUEBLA DE AUFíINDEN. — Presidente: 
Martin Ivaharía Aícolea, Juez inunici[)al.

Vocales: Mariano Molini Badía, Concejal; Agus
tín Casamián Martínez, ex Juez; Alejandro Callen 
Sancho y Esteban Fierro Medidón, mayores con
tribuyentes.

Suplentes: Vicente Arcal Pallares, contribuyen
te por industria!; Mariano Alcolea, mayor contri
buyente; Daniel Lisón Lacambra y Blas Ballestar 
Meneses, contribuyentes por industrial; Pascual Ai- 
colea Roba. ' .

Secretario: Vicente Villagrasa,

MONTERDE.—Presidente: José Sicilia Jimeno, 
Juez.

Vocales: Pascual Jimeno Pérez, Concejal; Joa
quín Jimeno Pérez, ex Juez; Maximino Guillén Her
nando y Joaquín Marco García, contribuyentes; José 
Aparicio Aparicio y Julián Moros Berna!, id. por 
imlustrial.

Suplentes: Míanuel Cuenca Aragón y Dionisio Pé
rez García, contribuyentes por industrial; Blas 
Arenca Ramón; Venancio Ramón Morlanes.

Secretario: Buenaventura Marco Padilla.

TORREELAS.—Presidente, Martin Casary Mar- 
quina, Juez.

Vocales: Andrés García Bonilla. Concejal; Domin
go Horno Las Heras, Cura párroco; Julián García 
AI ol i na. contribuyente.

Suplentes: Manuel Navarro Molina, ex Juez mu
nicipal; Aurelio Torres Pérez, ex Concejal; An
tonio Arellano, Coadjutor; 'Román García Molina, 
Contribuyente; Bernabé Ruiz Jiménez,.

Secretario, Manuel Isla.
Maestro.

CODO. — Presidente, Benito Ascaso Morales, 
Luis PuJuez municipal; Vicepresidente primero,

bio Ordovás, Concejal; Vicepresidente segundo, 
Mliiguel Ejárque Artajona, industrial. '

Vocales: Gregorio Calvete Val y Martín Julián 
Burillo, contribuyentes; Ceferino Aína Artigas, ex 
Juez nnmicipal.

Suplentes: Román Pqlayo S/a,lillas. Gondeja-1;
Francisco Ferrer Minguez. industrial; Gregorio
Burillo Villagrasa y Manuel Luis IvOrente, contri
buyentes; Evaristo Luis Lorente, ex Juez munici
Pal- ' . .

Secretario, Dalmacio Ernicas Vinaja.

LAjYANA. - Presidente, Miguel Giménez Sal-
vo, Juez municipal; Vicepresidente primero, Emi
liano Gil Abadía, Concejal; Vicepresidente según- | 
do, Pablo Cortés Giménez, ex Juez municipal. |

Vasales: Andrés Lizaldc Cortés y Melchor Gar- ' 
cía Aybar, como mayores contribuyentes pói* in- j 
muebles y cultivo; Antonio Galarraga Ezquerra y i
Diego Alegre Pueyo, ipor industrial.

Suplentes: Luciano Calvo, Concejal; Jesús Ma- 
vayo Aznárez, ex Juez; Justo Giménez Calvo y 
Gil Cortés Calvo, mayores contribuyentes; Pascual 
Sáinz Ortega y Francisco Rodríguez Zarate, in
dustriales. , e

Secretario, Agapito Arilla Lasilla,

loséMEIQUINENZA. — Presidente, i • y
Ibarz c Ibarz. Juez municipal. . , .Concejal’ ।

Vocales: José Miaría Noria ^jor€t A.V^ j 
Cipriano Grañén Vilella y v Antoi1'" 1 
propietarios; Manuel Oliiver Fn J ‘ Caballé Ol1'^ 
Moneada Ibarz, industriales; Santiag 
ver, ex Juez municipal. xfvps

Suplentes: Antonio Sagarra ' *'i)onés. Pr®
José Soro Jover y Pablo Sampietr° , ^stnh 
pietarios; Ángel Estruga Ohvei >ex Jllí 
Oliver, industriales; Justo Hornos - 

Cóncej»'

municipal. , . „ '
Secretario, Segundo Arbiol Lo •
MARIA DE |H|UERVA. — J^víccpiS 

Puértolas Tobías, Juez municipa , 
Ramón Domingo Pintre, Concejal- z nliin'1

Vocales: Mariano de Val Ri£a ' .Z ]feV AÍcAv' ' 
pal; Romualdo Pintre y Ramón ^arsallá ^lC^|r 
contribuyentes ¡lor inmuebles; Jose 1 ‘ ^es P°r ' 
te y Emilio Vicente Mlarca. contnDuy 
dustria.

Secretario, Fidel Bailo Feijoo.

TORRALBILLA. — Presidente, 
cho Royo, Juez municipal; Vicepic> 
Tamparillas Esteban, Concejal. ]uez;

Vocales: Nicolás Pérez Bañeras. , pejiiai'(l.l) j .- I 
gorio Monge Fuertes. contribuy<n < ni' .
birón Saz, ídem; Bienvenido, A usté - 
trial; Claudio Sierra Usón, í(lein-z

Secretario, Pascual Funes Frisa.
BÓRDALBA. — Presidente, Vicente

:Co'lcr

a

Sáinz. Juez municipal. Uartín62’ -Jiial1
Vocales: Constantino Esteras ‘ z miin1.1.'^ 

jal ; Atanasio Moreno Lozano, cx ■ tn-narj'1 ¿i 
Gonzalo Esteras Gregorio y 
rio, mayores contribuyentes; 
y Pedro Alonso Peña, industriales.

Secretario, Mariano Sauz Gai< • ■
, 1 Carpid Q

TOSOS. - Presidente
Vicepresidente primero, Julián J tn(lio. 1 
rez-, Concejall Vicepiicsiidente /’ '"Astica. , . l- 
Burillo Royo, contribuyentes pn eX Ju^’ rl^-

Vocales: Lucas Beatoye ^a't!.'r j,ente l.”"/ai'r 
simiro Gonzalvo Aparicio, yon1’-1 - ^ntonK' 
tica; Saturnino Gonzalvo («racia ' , ( 
zaga Simón, id. por industria. y Fe’

Suplentes: Zacarías García ' 1,11 riisti€íl,/-ilfClí' I 
Francés Ramo, contribuyentes I”* ' 
man Valiente Molina y Bfartolomc 
id. por industria.

Secretario, Ramón Rubio Meta.
p^qoiiaj ■

M ANCHONES. — Presidente. ।pra
Ruber. Juez munici]>ap, Videpi<‘-S
Martín Lorente, Concejal. , v Jose

Vocales: Salvador Blasco J11 na y[orata
Vicente, contrihuycntes; Dbming0

ilh’"
ot-Xfuí>"

ex Juez. _
Secretario. Gabino Roy Galve •
BUENCALDFRAS. - gí'1'

Arnal, Juez municipal; VyG -(|el1tc ■ .
Martín Arbués Miarco; Vicep’ rnt^'V 
Jesús Luna Posat, contribuyen^ ■ Juez f t

Vocales ; Juan Basterrós rzllc Ejbuy60^ । pal; Cesáreo Castán Gastón, coi
- rritorial.
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^ablo v\C^ ^^encio Mainer Guillen,. Concejal; 
cont'-i118 Serrano y Mlárcelino Basterras Cas- 

■íi. ’nuyentes por territorial; José Castán Vi- 
lecít • municipal.

Manuel Coyduras Pan.

mu-

Do-

^e2 mui ‘ Pernando Sánchez Aruej,
(’ardesa Vr ’ Y^^sídente primero, Juan José 
.l’ilián xi. S,ias' Concejal; Vicepresidente segundo, 
^^cale ■nU| v contribuyente.

P . . usi<> ( "audevilla Casas, ex Juez mu- 
^ria’l- ]Vlnc!SC0 Campos Otal, contribuyente te

- ;áiplet’lt, l,mingo Rasal Arbués, id. industrial. 
lnÍn8o I •/Marco Castán, Concejal; Do-

U ras ^avarro y Pablo Otal Aguas, con- 
nmni'cipa¡ territorial; IDomingo Otal Otal, ex 

r^taño, Manuel Coyduras Fau.

;\TEa
^e. ' * 1 Residente, Juan Manuel Lorente Lo-

Gracia Agudo, ex Juez — 
k.ntr¡buvpnlilh ^asco Polo c Hipólito Marco Saz, 

. es.P°r territorial; Félix Martínez Do- 
^dustrial.

\S■J'ivestre Langa Cébrián. ex Juez mu- 
¿,rtés,’ cnnf.’i68 Lm-ente Soler y Vicente Guallar 

id , "nuyentes por territorial; Blas Blasco 
Üeer Jor ^dustrial.
" ar«>. Angel Valiente.

• ^ACí-r •
’^idente, Benjamín Castiello Mar- 

t Par<f municipal; Vicepresidente,. Daniel Iñi- 
tiiSles r '00^31-
¡Ir0 ^isa |iX-3mon Lafuente Mateo, Concejal; Ba- 
yp ^artine- ex Juez munid-F^l,; José Castie- 
' Rir 7 Andrés Sierra Martínez, contribu- 
Al?)lente^lnn^!fi'$^€s’ cultivo y ganadería.

^'klro ('. A.ariano Alcaine Béltrán, ex Juez; 
^‘P'tari dS!an Martínez y Gregorio Aísa Vera. 

. Manuel Labarta Pardo.

S't,4\(\.J:uLALlA DE GALLEGO. — Pre- 
hiSles Jalón Pérez.
tur ^arcaviii6^0 ^(>11teo Alastuey,. Concejal; Bc- 
li?. y Kic, a/Mera, ex Juez; Miguel Polo Alas- 

x'1’0 S-ir-" aSn Marco Lafuente, contribuyentes; 
civiles- S Borra- Industrial.
i'l?' ( arc-n.•nScua’ Arbués Amal, Concejal; Fran- 
ye|JI¿toH y 1 a Vera, ex Juez; Mariano Rubiol 

Cs; IuK-'lla^ Jos® Arbués Campos, contribu- 
Xr^etarir^Hc^3^383 Banzh, industrial.

ti,i । ^ER(') ^antiago Borobio Fernández.
n, ".T- Presidente, Mariano Guillen Gar-

'Hb'1 >r2e* Górriz Maicas, Concejal; Ja- 
tri|/ ^"rrac|uino, ex Juez; Tomás Vaz-

■ lj°n -v Maximiano Morata Morata. con- 
^'Ís. T ■

Váz, J'sus Vázquez Guillén, Concejal; 
^h01^ Zorraquino, ex Juez; Gregorio 

e'^ntes 1 ,l^iea V Nicolás Cortés Cortés, con
^ario R • ‘ 

Bj'j ' rancisco Roy Lozano.

. DE CALATAYUD-.^ Presidiein- 
^ii ^esideiit > Herrazquin, Juez municipal;

VL i>r’n.lero> Laureano Gimeno Molina, 
V( ^árroc.1^'')res'^cnte segundo, Angel Pelegrín. 

^ales; A .
onungo Bord'onada Najer, Maestro

nacional; Francisco Rodrigo Tejero, industrial.
Suplentes: Juan Ignacio García, ex Juez munici

pal; Manuel Molina Fuentes, Coadjutor.
Secretario, Galo Barranco Soria.

M'ON'EVA. — Presidente, Policiano Carod Pá- 
racuellos, Juez municipal.

Vocales: José Alloza Bardagí, Concejal; Manuel 
Artal Mluniesa, ex Juez municipal; Matías Guallar 
Paracuellos y Antonio Artal Martin, contribuyen
tes por cultivo y ganadería; Demetrio Paracuellos 
Paracuellos y Crescencio Artal Martín,, cointribu- 
yentes |>or industria.

Suplentes: José Alloza Bardagi; Matías Guallar 
Paracuellos; Domingo Ordovás Carod y Joaquín 
Barberán Alias, contribuyentes por cultivo y gana
dería; Nicolás Artal Gracia y José Artal Barlíerán, 
contribuyentes por industria.

Secretario, Santiago Herrero García.

MUNEBREGA. — Presidente, Francisco Lajus- 
ticia Mateo, Juez municipal.

Vodales: Manulel IJajusticia Langa, Concejal; 
José María Dijusticia Chueca, ex Juez; Francisco 
Mateo IJajusticia y Fernando Ramón Beltrán, con
tribuyentes; Santiago Martín Barcas, industrial.

Secretario, Leopoldo Roy.

PINTANO. — Presidente, daspar Berduque 
Navarro. Juez municipal.

Vocales": 'Matías Giménez Lagoma, Concejal; 
Lucas Sangorrín Diest, ex Juez; Antonio Soteras 
Iturralde. elegido; Enrique Soteras Miranda, con
tribuyente.

Suplentes: Constantino Triarte Zalba, Concejall; 
Esteban Navascués Horcada. ex Juez; José Diest 
Longás, elegido; Federico López Ditest, contribu
yente. - r
" Secretario, Mariano Larraz Pérez.

UNDUES PINTANO. — Presidente, Timoteo 
Malle Anaya. Juez municipal.

Vocales: Alejandro Pérez Soteras, Concejal; Jo
sé Miranda Aires, ex Juez; Babil Fanlo Villacam- 
pa. elegido; Basilio Vecino Gracia, contribuyente.

Suplentes: Juan Arbea B'uey, Concejal; Antonio 
Cimiente Nicuesa, ex Juez; Lorenzo Incasta Ber- 
dún e Hilario Marcellán Artana-, contribuyentes.

Secretario, Mariano Larraz Pérez.

• CIMBALLA. — Presidente, Francisco Benedí 
Dalda.

Vocales: Julián Benedí Alvaro, Concejal; Fran
cisco Enguita Gómez, ex Juez; Julio Enguita Blan
cas y Jerónimo Lozano Abad, contribuyentes ixir 
territorial.

Suplentes: 'Eloy Roy Blaquedano, Concejal; An
drés Benedí Colás, ex Juez; Juan Alvaro Benedá y 
Basilio Barrios Colás, contribuyentes.

Secretario, Heradio Bartolomé Carrasco.
(

NUEZ DE EBRO. — Presidente, Vicente Lon 
I Hospital, Juez municiixil; Vicepresidente primero, 
Gerardo Gracia Balduque, Concejal; Vicepresidente 
segundo. José Gállego Monguilán.

Vocales: Valero Cervera Embid y Juan Seiguer 
Labasa, contribuyentes; Pablo Pueyo Gálvez y Je- 
ñaro Perera' Berdala, industriales.

Suplentes: Diego Sánchez Uriel y Andrés Ber- 
tol Ordóñez, contribuyentes; Santiago Abad Peral
ta y Julio Villagrasa Burillo, industriales; Mariano
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Perera Cortés, ex Juez; Dionisio Labása Belttán, 
Concejal.

Secretario, Leopoldo Marca Alcaya.

. VAL DE SAN MARTIN. — Presidente, Ale
jandro Pardos Martín, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, Martín Lechón Bruna, Concejal; Vi
cepresidente segundo, Domingo Abad Blasco.

Vocales: José Cabeza Lorente y Constantino 
Boira Villanueva.

Suplentes: José Blasco Martín, Marcelino Blasco 
Abad y Casimiro Sebastián Sebastián.

Secretario, Leopoldo Mateo Bandrés.

SEDILES. — Presidente, León Pablo, Juez mu
nicipal ; Vicepresidente primero, Pedro Andrés 
Franco, Concejal; Vicepresidente segundo, Pedro 
Gimeno B.

Vocales: Pantaleón Pablo Col>alán y Victorino 
Andrés García, ex Juez municipal.

Secretario, c! del Juzgado municipal.

MíOROS. — Presidente, Andrés Pérez Alcaín.
Vocales: Pedro Alejandre Júdezr Concejal; An

tonio Tracal García, ex Juez municipal; Julio Gil 
Soriano y Juan Francisco Vela Ibáñez, contribu
yentes por rústica; Manuel Bueno Joven y Maria
no Gil Viejo, contribuyentes ipor industria.

Sujilentes: Antonio Laca! García, Concejal; Juan 
Casado Bueno y Mariano Martínez Millán, con
tribuyentes por territorial; Mariano Casado Casado 
y Arturo Hidalgo Casado, contribuyentes por in
dustria.

Secretario, Luis Morales Tarragona.

LA MiUib'LA. — Presidente, Pedro Juan Salas, 
Juez municipal.

Vocales: Trinidad Garza Padilla, Concejal; Pe
dro Antonio Mateo Millán, ex Juez municipal; Pa
blo Bielsa Gimeno y José Casanova Aured, contri
buyentes por inmuebles; Julio Aured Raimundo, 
contribuyente por industria.

Suplentes: Mariano Garza Calvo. Concejal; Pe
dro Gimeno Gil, ex Juez municipal; Martín Bielsa 
Gimeno y Adalberto Lóbez Martínez, contribuyen
tes por inmuebles; Manuel Aured Lóbez, contribu
yente por industrial.

Secretario, Félix de Pablo Ortega.

UUNA. — Presidente, Leandro Chóliz Vera, 
Juez municipal; Vicepresidente primero, Victoria
no Cortés Lambán,, Concejal; Vicepresidente se
gundo, José Soro Cortés, ex Juez.
, Vocales: Gregorio Arbués Cortés y Prisco Noci- 
to Pardo, por territorial; Blas Auría Moliner y 
Silvestre I.asierra Pérez, ipor industria.

■ Suplentes: Pedro Soro Abad y Antonio Tenías 
Alastuey, por territorial; I^aureano Cortés Navarro 
y Primiitivo Pemán Labarta, por industria.

Secretario, Ignacio Villacampa Coyduras.

ALFAJARIN. — Presidente, Manuel Julián Gil, 
Juez municipal; Vicepresidente primero, Gregorio 
Bravo Santafé, Concejal; ¡Vicepresidente segundo, 
tHiginio Aznar Claivería, Concejal.

Vocales: Francisco I^cambra Irachuta, ex Juez; 
Andrés Giménez Val y Urlrano Puyol Abadía! con- 
tribi.yentes; José Clemente Soriano y Pedro Vidal 
J^unarca, idustriales.

Suplentes: Patricio Abadía Berdiel, ex Juez; 
Florencio Bueria Beltrán y Plácido Aránda Serra-

. Nicolás,
no, contribuyentes; Juan Terrén Mioron
Morón Berdel, industriales. . , " 

Secretario, José Continente Gunene . ,

PLASENCIA DE JALON.—Presid^
tu Mareen, Juez municipal; \iccp'('" :a€nte se' 
José Santos Marcén. Concejal; V«1 
gundo, Angel Casabona Cuncbillo.y t o juez

Vocales;' José María Pérez Gonzaa.- Ca^an0 
municipal; Manuel Mareen CuaitcH1 -j^jueble5; 
González González, contribuyente'- I"’ ^sei1sio ' 
cultivo y ganadería; Antonio (1 ,V1 (l. úugtr¡a. 
Bienvenido González Pérez, ídem P11 |U|J/ iinr

Suplentes: Manuel Trigo 'Feincro- 1 
nici-pal; Felipe l^asheras Tizne V í,'lFl, cuitiv0 / 
González, contribuyentes por inmiu' a Ob°n 
ganadería; Manuel Benedi González )
Tolosa, ídem por industria. ,

Secretario. Vicente Ferruca' Sauz
AI.CALA DE MONCAYO. Presidei^ " 

laño Lahuérta Tejero, Juez mtimcip-1 • jnOcent"' 
Vocales: Luis Ruiz Alacaya, cx ..• 111 GarceV. 

Peña Obón, Concejal; Domingo ( 11111 _r ter’’11' 
Benito Melero Melero, contribuycnu > .a|
rial; Manuel Aranda Melero, P01',",1' " eX Jl*eZj

Suplentes: Macario Labuerta Mc( /.Jindo 1 ” 
Juan Melero Tejefó, Concejal; ' nteS lyl 
tín e Hipólito Ledesma Melero, conu 
territorial; Vicente Pérez Pérez, po' 

Secretario. José Ubau Pérez..
' - Mam1*?'

LORBILS. — Presidente. José Alk^ ToJ^ 
Juez municipal; Vicepresidente P, H segm^ ' 
Caldo García; Concejal; Viccpresidm unici1)al. 
Victoriano Mendide Giménez, ex Ji’; - /\gir-

Vocales: Manuel Mamilo I^nea' it0¿al. 
Sauz Campo, contribuyentes por te" yjcenm ;

Suplentes: Francisco Buey López ■) ja|. |,tio 
tallo, Mancho, contribuyentes por K'11 , a Ca111' 
Mancho Aguas, Concejal; Isidoro 

, i * • i i /vil J v ’ • i # 111 ' jo » j ti v ii i m 11 i
Vocales: José Telia Mauleón.

ex Juez.
Secretario, Pedro Ganalda Marco.

., Presid^;.
SALVATIERRA DE IASCA. icipal; A 

Alejandro Navarro Lampérez,, Juez " Ech311-. 
ccpresidente primero. Matías 1^‘'S ^.¡que í'3111 
Concejal; Vicepresidente segundo. J 
rez Benedicto, ex Juez municipal- ['ase113'!iihr 

Vocales: Pascual Garda Na"vari • > r*a]; )11 
varro Galech, contribuyentes por 1 canz, c01 
rio Glaria García y Mariano AlvartZ • 
buyentes ])or industria. (. y |.r

Suplentes: Agustín Navarro e'‘^-jtori3'’ ^r 
García Araus, contribuyentes Por .
riano Guinda t 'rzanqui y Marcos 1’CNa'11 
tribuyentes por industria; Pascual ' A )nCejíil- 
ex Juez; Enrique libarla Elizaldo-

Secretario. Pedro Garralda ¡p 
, Floreé

VELILLA DE ERRO. — Presidenta ¿ 
Gonzalvo Burgos. Juez municipal; . ।. En' Ve- 

Vocales: José Telia Mauleón. C<'"< .],^ (.ua 
Hjerrero Vallés. ex Juez municipal, '^¡biiye11 f 
ro Gómez y Dionisio Continente. $a]va 
José Rivera Sorrosal y Pascual l,in^ 
contribuyentes por industria.

Secretario,. Juan Lou Arroyo. -g, 
. Presi^lLr 

CASTEJON DE LAS AI<V^S- yicepre5*0 
José Esteban Tello, Juez municipa >
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¡olas.

,l)i'
jero, 

se-

|uez 
‘iano 
bles, 
ti V

.) Palero, Manuel Vicioso Gil, Concejal; Vic^- 
. ''"lente segundo, Tomás Sándhez Mateo, contri- 

yeute por territorial.
Car10Ca^S: Ju*’an Pérez Cid, ex Juez municipal; 
confUi) ^,'ateu Guajardo y Adolfo Mateo Mateo, 

^'huyentes por terriloidall; Sandnlio Lacarta 
'd,c,a y Estanislao Yagüe Melendo, contribuyen- 

por industria.
nit-iU'i'^llts/ Demetrio Langa Pérez, ex Juez mu- 

• Pc°n Inogés Melendo y Agustín Monterde 
Vap. "leZ' P01 ter''itorial; Roque Palacios lozano y 

S U. IU ^e^endo Lozano, por industria.
. 1 u,elario, Fernando Vas Gómez.

te.' Presidente. Cipriano Fustero Dfcar-
V4 '''^Presidente ) rimero, Pedro Valles Fustero; 

^Presidente segundo. Francisco Duarte b'ustero. 
ve(|'\i|- s: ^alvador Fustero Duarte, Faustino Vi
te , lerta, José Puértolas Vallés y Mariano Duar- 

palvo. "
■Sánd,,entc¿s: Sánchez Torrente, Mariano 
Ih , lez. ^U8tero, Pedro Alierta Puértolas y José 
^°sa Azara. '

H ‘ dietario, León Azara.

’^írcz — Presidente, Juan Éonel y Ra- 
r^pi->/r" mun,c'Pal i Vicepresidente primero, Se- 
SUnd '2renzo Ciordia, Concejal; Vicepresidente se- 

Vq0 । ^art*nez García.
^érc'1 i'?: l-‘orenzó Domínguez García y Jacobo 
<lez 1ere^’ P°r territorial; Luis García /Hiernán- 
ciiit,; ( xc>m^n Martínez García, por industrial; Ja- 

Si h narm Rorriiés, ex Juez municipal.
^sa'‘ ^ario Calavia Orte y Victoriano 
y ,\|. P0!" territorial; Juan Pardo Górdoya 
■XiiüH tn' . ía Martínez; por industria; Emeterio 
l-ozañ'1 *'a^uera' Concejal; Mariano 

sé 'V ex Juez nnmiciipal.
. etario, Antonio Fernández

Meléndez

Miguel.

GraciaPresidente. José Lapuerta, 

Sebastiánesar
V( '''""’Gpal.

^rán11 S " Pérez Gil y G___
^orenL*10!-^""'^rial; Juan José Olivares López y 

.Vl-C|'" Ibáñez, por industria; Tomás Gar- 
C)( Jiie llen^, Concejal; Bruno Sebastián ¡Herrero,

^eir(l Ulles: Luís Malucnda Gil y Francisco Luzón 
í1terr¡torial; Ramón Sebastián Duran y 

f''* Sai i./i0PCZ Guerrero, por industria; Bibiano 
f*0' e\ 'lié'’ ^0,ícejal; José María Lorente Hernan-

1 l‘'t,irio, Cesáreo .Valtueña.

A . Núm. 1,370. 
eca^aciófi de CoDkibwionee de la pTovincia de Zaragoo.

Par81,6 noliticar la subasta de fincas a deudores 
ader° desconocido por medio del «Boletín Ofi-

^ibiín-8 * arragona Pérez, Recaudador de con- 

^rdejo068 *a ^ac*en^a en e* pueblo de

^er: ^lie en e* expediente que me 
Z uyendo por débitos de contribución 

bordad' OrresPondiente al año de 1920-21, he 
°> con esta fecha, la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos con el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deudores; cu
yo acto se verificará, bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal, el día 10 de abril de 1930, a 
las ocho de la mañana, siendo posturas admisi
bles en la subasta Jas que cubran Jas dos terce
ras partes del importe de su capitalización. No- 
tifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Y como quiera quedos deudores a quemo 
refiero no residen, ni tienen persona alguna que 
legalmelote les represente en este pueblo, se les 
notifica ía subasta por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Ha
cienda, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según lo 
dispone el art. 151 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

4 Juan Alcázar Vela.
11 Marcelino Barrera, herederos.
12 Vicente Balsa, viuda.
18 Hilario García Gea.
32 Catalina Guillén.
33 Antonio Gil Luyando.
44 Mariano Guillén Diez.
49 Isabel Herrero, herederos.
53 Felicitas Luyando.
57 Antonio Llórente.
76 Eugenio Sanz Vallejo.
76 Matías Sanz Vallejo.
22 Miguel Cañón, herederos.
66 Millán Martínez, herederos.

En Berdejo, a 21 de marzo de 1930.—El Re
caudador, S. Tarragona.

. u. " ■ ; K - -A
♦ ♦ ♦ . ‘'i j

- ■
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador dé coñ^ 

tribuciones de la Hacienda en el pueblo de 
Berdejo;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, correspondiente al año de 1921-22, b d 
dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los 
dores que a continuación se expresan s’dS 
cubiertos para con la Hacienda, ni po^ jj^y roa" 
lizarse los mismos con el embargo y venta ^0 
bienes muebles y semovientes, s^ acuerda la 
enajenación en pública subasta de ’10s inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deudores- c u y o  
acto se verifloará bajo la pres’,dencia delgeB^r 
Jüez municipal, el día 10 de abr¡1 de lgg0 a j 
nueve horas, siendo postu'.as admisibles en la 
subasta las que cubran la , dos terceras partes 
del importe de su cap, talizaoión. Notifiquese 
esta providencia a los deudores, y al acreedor 
hipotecario, en su C^o, y anúnciese al público 
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por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

Y como quiera que los deudores a que se re
fiere la presente providencia, no residen, ni 
tienen persona que legalmente les represente 
en este pueblo, se les notifica la subasta por 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
Ci\l , según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación vigente. •

16 Bernardo Carrera Cea.
19 Hilario Carrera Gea.
32 Miguel Cañón herederos.
42 Domingo Gil Quillón.
51 Manuel García Santacruz.
57 Mariano Quillón Diez.
59 Isabel Herrero.-

100 Eusebio Sanz.
162 Alejandro Sancho.

En Berdejo, a 21 de marzo de 1930.—El Re
caudador, S. Tarragona.

.' ♦ ♦ *

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con
tribuciones de la Hacienda en el pueblo de 
Berdejo;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
urbana, correspondiente al año de 1921-22, he 
dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos con el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deudores; cu
yo acto se verificará, bajo la presidencia del 
señor Juez municipal, el día 10 de abril de 1930, 
a las diez de la mañana, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terceras partes del 
importe de su capitalización. Notifíquese ésta 
providencia a los deudores, y al acreedor hipo
tecario, en su caso, y anúnciese al público por 
pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales. .

Y como quiera que los referidos deudores no 
residen en est? pueblo, ni tienen persona que 
legalmente les represente, se les notifica la su
basta por medio del presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería do Hacienda de es
ta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, se
gún dispone el art. 154 del Estatuto do Recau
dación vigente.

11 Marcelino Barrera Gea.
12 Vicente Balsa, viuda.
18 Hilario Carrera Gea.
40 Eugenio Gómez, herederos.
49 Isabel Herrero, herederos.
60 Millán Martínez, Herederos.

En Berdejo, a 21 de marzo de 1930. — El Re
caudador, S. Tarragona.

D. Santos Tarragona Pérez, 
contribuciones de la Hacienda en el P 
de Berdejo; me
Hago saber: Que en el expediento q 

hallo instruyendo por débitos de he 
urbana, correspondiente al año ’ 
acordado, con esta fecha, la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
dores que a continuación se expresan 
cubiertos para con la Hacienda, ni P° ¿g 
lizarse los mismos con el embargo y er(ja la 
bienes muebles y semovientes, se a |nmU0. 
enajenación en pública subasta de l0, ltjore9; 
bles pertenecientes a cada uno de los .a ¿|el 
cuyo acto se verificará, bajo la presi de 
señor Juez- municipal, el día 10 de a(|_ 
de 1930, a las once horas, siendo pos ¿gg 
misibles en la subasta las que cub1'^11 aCjón. 
terceras partes del importe de su ®aP¡ 'dores y 
Notifíquese esta providencia a los í Unciese 
al acreedor hipotecario, en su caso, y ' gjarán 
al público por pregón y edictos que s 
en las Casas Consistoriales. ge pe-

Y como quiera que los deudores a <1 , t¡enen 
fiere esta providencia no residen, n este 
persona que legalmente les represen e . 
pueblo, se les notifica la sub sta por 
presente, que por duplicado se reno 6 ‘ ra que 
sorería de Hacienda de esta Pr0V.,l!?ia’v^m OFI1 
pueda acordar su inserción en el * tllt0 de 
c ia l , según dispone el art. 154 del L» 
Recaudación vigente. .

16 Bernardo Carrera Gea.
19 Hilario Carrera Gea.
32 Miguel Cañón, herederos. 
4*2 Domingo Gil Quillón.
57 Mariano Quillón Diez.
59 Isabel Herrero.

100 Eugenio Sanz Vallejo. ^cati- 
En Berdejo, 21 de marzo de 1930. 

dador, S. Tarragona.

Nám. 1.403. 
Servicio Agronómico Catastral 

de la provincia de Soria.

Anuncio. n()Ci.

Por el presente se hace saber, ¡ntere' 
miento de los particulares o entida- ^ue- 
sados, que los líquidos imponibles o d0 gan 
za rústica del término municipal de parce^' 
Martín y la relación de característicapúb*.1' 
rias de clasificación, estarán expue^ es partí 
co, durante treinta días consecutivo- 
del en que aparezca este anuncio en 
Of ic ia l . - . 1930-^.

Val de San Martín, 2 de abril o ~,uZ je 
Ingeniero-Jefe de la segunda Bngau , 
sús Jiménez Ortigosa. • .

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1071

.____ SECCIÓN SEXTA
Altas y bajas por rústica y urbana.

Se^01 Plazos reglamentarios se admiten en las 
lar.Citar^S l°s Ayuntamientos que se expresan, 
’s alteraciones que los propietarios hayan expe- 
mentado en sus riquezas rústica y urbana. ,

Número 1.370
— 1.374
- 1.386
~ 1.391
~ 1.392

Fombuena
Morillo de Gallego
Farlete
Arándiga
Alpartir

* * ♦
pu??n e] de que las comisiones de evaluación 
to n .orn?ar con toda exactitud el repartimien- 
qUi ejercicio próximo de I929, se invita y re- 
tern^ / todos los vecinos y hacendados foras- 
ParaS ae l°s Municipios que abajo se expresan, 
tadn^^6 en Plazo de quince días hábiles, con
. » desde los dos siguientes al de la inserción 
vinPanuncio en el “Boletín Oficial” de la pro- 
Riie/t’ Present.en en la secretaría del Ayunta-

0 cespectivo declaración jurada de todas las 
advj-r Gs ^ue obtengan en el término municipal; 
consí ilenr^ que a cuantos no lo verifiquen se les 
dich-1 Cr?r^ c°nformes con los datos obrantes en 
^tin5 °lIC*nas» sin tener derecho a reclamación 
contra ,resPecto a la cuota que se les asigne ni 

a la totalidad del reparto.
Número 1.372 Ambel

1.393 Cetina
♦ ♦ *

p EXPOSICION DE DOCUMENTOS
$e h,rJOs Plazos y a los efectos reglamentarios, 
de c',| n expuestos al público, en la secretaría 
Se a Ayuntamiento de los que a continuación 
dientb6001011^’ l°s siguientes documentos; pu- 
reC]. fl Presentar los vecinos contra aquéllos las 

daciones que estimen convenientes.
distas de Vocales natos de las Comisiones 

de evaluación.
Llqui mer° L372 Atnb61

aciones de presupuestos y relacioues de deu- 
, dores y acreedores. 

^úmgro 1.370 Fombuena
■" 1.371 Bulbuente

. Recuento de ganadería. 
úinoro 1.370 Fombuena

1.371 Bulbuente 
1.385 Villadoz 
1.389 Sádaba 
1.391 Arándiga 
1.393 Cetina

Apéndices al amillaramtento 
humero 1.371 Bulbuente 
,, Rectificación al padrón de habitantes, 
húmero 1.374 Morillo de Gállego

, Cuentas municipales. 
humero 1.373 Uncastillo.-Año 1929.

1.388 Moneva.—Año 1929. 
Proyecto del presupueito para 1930. 

dinero 1.396 Li Joyosa

Cariñena. N.° 1.408. 
. p'iego de condiciones para arriendo del 
010 de limpieza do calles y plazas, riego de 

las mismas y recogida de basuras, queda ex
puesto al público, por espacio de cinco días, en 
la secretaría municipal.

Cariñena, a 1.° de abril de 1930.— El Alcalde 
ejerciente, Balbino Lacosta.

Tabuenca. N.° 1.398.
Se encuentra vacante,.para su provisión en 

propiedad, la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa y su agregado Talamantes, con la do
tación anual de 271'50 pesetas, por residencia 
y servicios sanitarios, más el importe de los 
medicamentos necesarios para los pobres de 
la beneficencia, que serán satisfechos por am
bos Municipios con arreglo a la tarifa oficial y 
con sujeción a la clasificación del partido.

Además, el agraciado podrá contratar libre
mente el igualatorio con los vecinos pudientes, 
que sólo con los de esta villa asciende a unas 
cinco mil pesetas.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se remitirán a'esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, pasados los cuales se proveerá.

Tabuenca, a 28 de marzo de 1930. — El Alcal
de, Antonio Querol.

Tosos. N.° 1.397.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Veterinario 
titular de este Municipio, dotada con el haber 
anual do 600 pesetas por la Inspección de car
nes y otras 600 pesetas por la de Higiene y Sa
nidad pecuarias, más las igualas de los vecinos.

Las solicitudes, con los justificantes de méri
tos y servicios de los concursantes, se presen
tarán en esta Alcaldía, durante los treinta días 
siguientes al en que aparezca inserto el presen
te en el B. O. de esta provincia, pasados los cua
les se proveerá.

Tosos, 1 de abril de 1930.— El Alcalde, Ma
nuel Dionís. ,

Alagón. N.0 614.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente del Ayunta
miento de esta villa, durante el finado mes de 
enero.
Día 1.°.—Aprobar el acta de la anterior. ■
Publicar y exponer al público las listas for

madas de los individuos del Ayuntamiento y 
número cuádruple de vecinos con casa abier
ta, que, por pagar las mayores cuotas de contri
buciones, tienen con aquéllos derecho de sufra
gio para Compromisarios, en las elecciones de 
Senadores, a los efectos y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de 8 de 
febrero de 1887. .

Señalar el día 12 del actual, para el alista
miento de los mozos del actual reemplazo, a las 
11 horas.

Día 8.—Aprobar el acta de la anterior.
B^ijar en cinco pesetas el tipo de jornal regu

lador de un bracero en esta localidad, a los 
efectos y en cumplimiento de lo dispuesto por 
R. O. C. del Ministerio de la Guerra, fecha 15 
de diciembre de 1925.

Solicitar de la Dirección general de Primera 
Enseñanza la concesión de un lote de 36 mesas
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bipersonales y un gabinete de Física y Química, 
para el complemento de la enseñanza en las Es
cuelas graduadas, conforme a lo interesado por 
la Junta local de 1.a enseñanza. •

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de la fecha, conforme a la relación presentada 
por secretaría.

Día 15.—Aprobar el acta de la anterior.
Proceder a la alineación de los terrenos don

de se proponen edificar los vecinos Angel Al- 
beruela, Francisco Iguarbe y Juan Arqué Del- 
pago, con sujeción al acuerdo adoptado sobre 
el particular por el Ayuntamiento pleno, en se
sión del día 11 de diciembre último.

Colocar una lámpara eléctrica en la calle del 
Cuartel, y punto que solicitan Ensebio Portero 
y otros vecinos de la misma calle.

Día ‘22.—Aprobar el acta de la anterior.
Conceder licencia para obras, a Mariano Ber- 

ges.
Proceder a la marcación de lotes de leña en 

la Mejana Calvera, de aprovechamiento comu
nal, en igual tiempo y forma que en años ante 
rio res.

Aprobar el extracto de los acuerdos de esta 
Comisión y Ayuntamiento pleno, correspon
diente al finado mes de diciembre.

Día 29.—Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar a Nicolás Viñuales para la saca y 

aprovechamiento de la leña menuda de la Me
jana Calvera de este Municipio, al lado opues
to al río Ebro y punto denominado «El Galline
ro», durante el año actual, por la cantidad de 
225 pesetas.

Designar al Concejal D. Darío Alvo Hernán
dez para que ejerza las funciones que el Regla
mento de quintas vigente encarga al Regidor 
•Síndico, y otras designaciones para las opera- 
«ciones de quintas.

Aprobado este extracto, en sesión ordinaria 
del día 5 del actual.

Alagón, a 6 de febrero de 1930.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.-V,0 B.° 
M. Gracia Julve,

haber transcurrido el plazo de tres años, si 1 
conste que dicho penado haya delinquido, i 
auto de la Sección única de la Excma. Au 
cia provincial, fecha veinticinco del pasad 
de marzo, se ha declarado remitida la con 
que le fué impuesta al mencionado Tomas 
mos Arribas.

Tarazona, 1 de abril de 1930.—El 
judicial, Licenciado, Julián Ruiz.

Núm. 1.401.
Caspe.

Cédula de requerimiento.

Secretario

de esta fe- 
causa nU'

Según lo acordado en providencia 
cha, dictada en la ejecutoria de la — . 
mero 3 de 1929, sobre atentado, seguid, ,0 
tra Severo Ramos Rodríguez de 36 años, ) j 
Domingo y de Cándida, natural y vecino 
jas, se requiere a dicho sujeto para q’’0’ . _ ja 
tro del término de diez días, haga efec 
multa de mil pesetas que se le impuso en 
ferida causa; bajo apercibimiento de par 
perjuicio a que haya lugar. c-^ratario 

Caspe, a 2 de abril de 1930. — E* k00 . 
judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.400,
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. i jnS*
Según lo acordado por el señor Juez í e 

trucción del distrito de San Pablo de /,a 
en providencia de esta fecha, dictada en 
rio núm. 599-1929, sobre estafa y robo 
tículos de perfumería, se cita a Ricardo i 
que estuvo de mozo almacén en la fa»r _ 
perfumería «Pierrete», en esta ciudad, pal ^ca. 
dentro de los cinco días siguientes a la P* 
ción de la presente en el Bo l e t ín  a 
esta provincia, comparezca ante dicho tígo; 
prestar declaración, en concepto de 
apercibido que, de no comparecer, le par 
perjuicio procedente en Derecho. HentoS

Zaragoza, dos de abril de mil nove 
treinta.—El Secretario, Manuel Serrano^^—.

SECCIÓN SÉPTIMA PARTE NO OFICIAL

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.402.
Tarazona.

Cédula de notificación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de esta ciudad y su partido, en diligenciamiento 
de carta-orden de la Superioridad, dimanante 
del sumario que se instruyó en este Juzgado 
con el número 9 de 1926, sobre hurto, contra 
Tomás Ramos Arribas, el cual se ignora en la 
actualidad su paradero, por medio del presen
te, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, se le hace saber, que en virtud de

Núm. 1.381.
Alfarda de Osera de Ebro. todos 

Por el presente anuncio se convoca a^ 
los Regantes de la huerta y mejana de 6)í. 
das, de este término municipal, a la sesi |a 
traordinaria general, que tendrá lu^11’ on. 
Casa Consistorial, el día 27 del actual, a ‘ la 
ce horas, para proceder al nombramien ja 
Junta Administrativa de dicha entidad 
forma establecida por sus Estatutos. oCatO' 

Se advierte que si en esa primera (?()nVtoIDaí' 
ria no hubiese suficiente número Para esa 
acuerdos, sin nueva citación, se celebra ‘ 
sesión, en segunda convocatoria, una h° 1 , 
tarde que la primera.

Osera de Ebro, a l.° de abril de U1 ' 
Presidente, Víctor Carreras. —*

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022
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í

4 i Iuan Vicente
4 &cgori<) Fustero
4 ' \lctur Gómez
4 "tonio Jiménez 

, ^verino Racaj
4 Lorenzo Miaña
4 ■ l*e‘ix Sancho
4 1 iSanmartín
4 x.!*’8?, Hernández 1
4 j ";o*ás Casamayor
4 Palacios
41 Llby Cebrián f/ i
4 ,varo Aznar l
5 1 railcisco Vildaller
5 । T’^nzo Falo |
5 1 Antonio Ubide
5 । lg.Uel Ferragut
5 A? rcrrasut
5 Campos
S ,Ma»ucl Vjllanova
5 ' .'^stancio Benedí
5 kg,?aci° Alcalde
5 al>lo Colanas
5 1 Sera!
5 i Fernández
5 । Macario Vicente
5 («a» Ortiz 
s ■ Valentín Pérez 
5 ' ^Htouio Panilla 
5 Horror
5 j >t>ago Jover
5 Marruedo
5 1 antiago Hernández
5 । ^'.nando I,amJ)ea
5 ' ।lc,nto Logroño
5 i Bórdala
5 ‘ । un,ingo fostán
5 i :u's Serrano
5 ' Aguedo
5 L ,lo Judez
5 ' Barra6hina
5 1 ''¡ro García
5 ^rlos González
5 p ^nano Calvo
5 fahlo Ferrer
5 Vallespi
5 । । 1 10 Mongo 
5 '‘Venció Gallur 
5 a u c 1Í0 Ru¡z 
5 i! Ayóra 
5 ' ellx Ibarri 
5' ( rafjn. Calvo 
5 "'•gório Gomara 
5 ’ "gel (iracia 
5 "a'1 Alcázar 
5 । LCsi,s iSumelzo 
5 Lafita
5 ' i lx Pueyo 
5 ' S,fMro Navarro 
5 i Arríela
5 | \.On^s Auzache .
5 i । ar||n Lucia •
S ! Mateo
5 p^ario Vatios
5 * 10pan Rita
S.. p"<lrés Paco 
ó ¡ *a^ual Navarro 
5 i Herrero
7 1 Gracia
7 • '*i'i ano Navascués 
7 , ‘ d|xuei García 
/ i p Amador7 ^Mo Lizabe 
7 p'^nualdo Minguillón 
7 i Lranc'sco Salas

1 Manuel Pernio

Calatax'iid
Parlóte |
Zaragoza
Ores
Ejea

Id.
Id. I

Borja
Id. |

Villamayor
Aguaron

Id.
Id.

Encinacorba
Zaragoza

Id.
Mequinenza

Id.
Monegrillo
Zaragoza

Id.
Id.

Leciñena
Zuera
Calatayud
Las Cuerlas
Sos
Undués Lerda
Caspe
Terrer
Caspe
Cabola fuente

Id.
Tauste
Pedrola
Chiprana
Caspe
Zaragoza

Id.
Va Horres
Escatrón
Casetas
Gfisén

Id-
Garrapinillos
Fayón
Zaragoza
San Mateo Gállego
Malón
Magallón
Tara zona

Id.
Malón

1 Gelsa 
Id.

Ejea 
Id. 
Id.

Sádaba
Castejón de V.

!d. , 
Aguilón

Id.
Id.

Luna
Id.

Biel
Gallur

Id.
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

Escatrón
| Id.

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
C 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
i;
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
C

i C 
1 c 
1 c 

c 
c 
c 
c 
(.
G 
c 
c 
c

I c 
c 
H 
c
c

1 L" 1 
1C

7 1 
7 1
7

7 1
7
i

7 ' 
7'1 
7 1 
7
7 
7
7 I
7
7
7
7 J 
7
7 
7
7 
7
7 
7
7
7 
7
7 
9
9 
9
9 . 
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9 
9*
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9 
0
9

10 
10 
10
10 
10 
10 
10 
10
10 
10

Narciso Muñiente 
Mariano Martín 
Agustín París ■ ,
Agustín Camón 
Pascual Roy 
Pedro Romeo 
Gaspar Ibánez 
Federico Pérez 
Justino Pérez 
Isidro Alegre 
Simón Agudo 
Luis Andrés 
Paulino Gil
Jenaro Bruno
Valero Villalba 
Marcelino Zalaya 
Nicolás l^esaca 
Carmelo Morillo 
Valentín Gómez 
Joaquín Allepur 
Francisco Martin 
Antonio Magaña 
Marceliiio Tarazona 
Casimiro Chueca .
Clemente Serrano 
Juan José Alvarez 
Joaquín Tris 
Ambrosio Abadía 
Antonio Abadía 
Santiago Zueco 
Francisco Duarte 
Juan Cheste 
Fermín Villar 
Agustín Arazo • 
José Quevedo 
Julián Villarroya 
Santiago Letosa 
Paulino Gracia 
Juan Trasobares 
Domingo Ramiro 
Vicente Vicente 
Vicente García

' Bienvenido Ruiz 
Daniel Mercado 
Manuel Miguel' 
Manuel Flores 
Mariano Cabello 
Félix iSerrano 
Carmelo Laguna 
Etisebio Baquedano 
Manuel Castillo

. José de Frutos 
José Molinero 
Serafín Molinero

| Olegario Esquís Losilla
' Angel Esquís
I Alejandro Remón
1 Alejandro Moreno 

Angel Sánchez
[ Felipe Francés
[■ Crispín Jaque 
| José Tirado Duera 
| Felipe Alcolea .
| Conrado Larcada 
| Antonio Casares Lcsma 
| Joaquín Calvo .
, Carlos Bailit Aramburu 
j Domingo Casanova

Patricio España 
' Mariano Cortés 
| Manuel Alonso 
| Ciríaco Latorre 
1 Pascual Gil 
j Francisco Castillo 
j Bernardino Tejero 
| José Lobato

Chiprana
Caspe

Id.
Id. |

Riela 
Id.
Id. |

Borda Iba
Id- .

Aladren
Id.

Cariñena 
Calatayud 
Daroca

Id.
Gallur
Tauste

Id.
Malléit
Zaragoza
La Zaida 
Malón 
Tarazona 
Borja

Jd. .
Sobradiel 
Farasdués 
Cadrete

Id. .
Cunchillos
Farlete
Zaragoza

Id.
Id.
Id.

Pedrola
Villanueva de G.
Pinseque
La Almunia 
Villalengua 
Magallón 
Zaragoza 
Morata de Jalón

Id.
Id.
Id.

Purroy
María del Huerva 
Remolinos 
Éjea
Inogés
Ambel
Cltodes

Id.
Remolinos

Id.
Navardún
Uncastillo

Id.
Villanueva Huerva 
Pomer
Moyuela
Puebla de Alfindén
Zaragoza

Id.
Id.
Id.

j Mallén
Velilla de Jiloca 
Inogés 
La Almunia

Id.
Id.
Id.

Casetas
El Frasno

C 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
u 
c 
C 
c 
c c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

M.C.D. 2022



10’62 ' BOLETIN OFICÍAt

2
NOMBRES PUEBLOS

o 
w NOMBRES PUEBLOS

10 Alfonso Pérez | Gallur I c 13 Martín Martínez Arándiga
10 Patricio Burguete ■ Ores I c 13 Antonio Molinero ■ Mesones
10 Ricardo Calvo | Zaragoza I u 13 Felipe Artiaga Salvatierra
10 José Onite Biel I C 13 Lorenzo Pola Brea
10 Francisco Lanzarotc Zaragoza c 13 Delfín Gil Ortega | Id.
10 Eleuterio Lozano i Pina de Ebro c 13 Galo Diez | Id.
10 Dionisio Cobos j Luccna c 13 Daniel Pola
10 Leoncio Cobos | Sástago I c 13 Jacinto Lahoz Plasencia de Jal01
11 Lucio 'Navarro Ejea c 13 Pedro Gutiérrez Tarazona
11 Gil Mena Usan Zaragoza <. 13 Marcelino Villalta El Bustc
11 Eusebio Paniaga Id. c 13 Lorenzo Gracia San Juan
11 Angel Soto Gálvez Id. c 13 Carmelo Gracia Mozota .
11 Tomás Marco Rey Cariñena c 13 José Rubio Muel
11 Pedro Cebrián Id. (J 13 Nicolás Sánchez Cetina
11 Julián Yus Aguarón c 13 Marcelino Castellano Id.
11 Daniel1 Aznar Mallén c 14 Pantaleón Martínez Zaragoza
11 Julián Gómez Lumpiaque L 14 Eleuterio Gurrea Id.
11 Manuel Calvo Monterde c 14 Antonio Sierra Gallur
11 Ignacio Sánchez Morata de Jalón c 14 M iguel Anura Azuara
11 Marceliuo Salazar | Arándiga c 14 Felipe Sobrevida Alagón
11 Fortunato Liarte Cimballa 14 Domingo Ibáñez Id.
11 Fernando Alda Gallur c 14 Guillermo Canales Ejea
11 Eduardo Ferrández Caspc c 14 Tomás Villa nueva Id.
11 José Sauz Zabay , 14 José Abadía ; id.
11 Joaquín Bordoníba 14 Manuel Abadía | Asín
1! Luis Fellola Riela c 14 1 Manuel Carnicer Riela
11 Antonio Vitilla La Al muñía c 14 Cirilo Ezquerra Sos
11 José Vallespín Chiprana c 14 Daniel Sdjastián Riela
11 Jesús-Herrero Rodríguez Zaragoza c 14 Florentino Alastruey Luna
12 José Gil Costilla Samper del 'Salz c 14 1 Manuel Moreno La Almunia
12 Gregorio Luesma Id. c 14 | Pedro Soria Id.
12 Miguel Murillo Borja c 14 | Cirilo Moreno Id.
12 Mariano Arruga Perdiguera। c 14 | Manuel Laferquena Mallén
12 Macario Rodrigo CaStejón de V. c 14 ! Lorenzo Rodríguez Tauste
12 Evaristo Remios Algira Zaragoza C 14 Vicente Sierra Gallur
12 ("ármelo Villabona Ambel c 14 Angel Alonso Tarazona
12 . losé Pitarque Montañana c 14 | Angel Herrera Figuerudas
12 ' Pascual Mora es Almonacid de la S. c 14 | Domingo Vela Alagón,
12 | .Antonio Mottáké Zaragoza u 14 | Narciso Beguería Uncastillo
12 Manuel Abad Id. . u 14 Ramón Estrada Sástago
12 1 -asé Val Oldha Id. u 14 ¡ José Pablo Herrero

14 Avelino Pérez
Maluenda

12 ¡ Santiago Bas itás Id. u Ainzón
12 1 Manuel Martinez Id. u 14 Silverio Llórente Torrelapaja ,
12 | Santiago García u lo | Julio Gay Pmseque
1- ! Manuel García -‘.¡royo id. u 16 | Antonio López Zaragoza
¡2: Santiago Román Calatorao u 16 | Bienvenido Francés Id.
i 2 । Luciano Garóía Id. j u 16 i Santos Vava Giménez Zuera
12 | Arturo Suárez Palácio Miedes u 16 | José La fuente Saviñán
12 . ¡usé Casamayor Zuera c 16 1 Roque Lafuente Id.
12 1 Carmelo Bergéi Id. ' * 16 [ Viotorio Franco Id.
12 ' Félix Gracia Id. c 16 Pedro Domínguez Mara
12 । Lorenzo Nasarre Id. c 16 Francisco Gómez Bel monte
12 , Fernando G L.-rc' ¡ Calatorao c 16 Pascual García vmaM de pcrcj
12 ' Andrés PoL) Garcés Id. 16 Venancio Aldea
12 | (jabino Arau-> Garcés Tabuenca c 16 | Alberto Bernal Ateca
12 Martín Román Id. c Joaquín Bullón Moros.

Morata de Jllot121 Constantino Tobajas Saviñán c Segundo Martínez
12 | Pascual Urguel Monterde C 16 | Salvador Costea Id.
12 | Esteban Urgel Id. c 16 1 Antonio Pérez Mequinenza
12 | Vicente Ortega • Cinco Olivas c I 16 | Antonio Soro • Luna
12 | Rufino Cubero Gómez Sta. Cruz de Grío c 16 ¡ Sebastián Beci Valpalmas

Castejón de v.12 1 Joaquín Roy Mova Id. c I ib: juan Murillo
12 | Bernabé Yago Aznar Moverá c I Braulio Bellido Borja
12 ,| Melchor Adán TabueiKa c I 16 | Vicente Gil Ainzón
13 Urbano Montañés Escatrón C 16 1 Tomás Giménez Layana
13 Jesús Francia Sediles c 16 Miguel Giménez Id.
13 Martín Gómez Id. c 16 1 Felipe Atienza -CastiTiscar
13 Vicente Muñío Leciñena c I 16 1 Martín Salvo Sádaba
13 José Villa Marco Mal pica c 16 | Gregorio Brun Biota _. ,ra

Villarroya Sierr13' Gervasio Ausete Morata de Jiloca c 16 1 Bautista Gascón ‘
13 | Eusebio Ruiz Cubero Zaragoza c 16 José Giménez Clarés de Rlbola13 Antonio Lopes Id. c: 16 | Manuel Pérez
13 Tomás Diez Peligrén Id. G 16 Santiago Duesca Farasdues
13 | Alfredo Rodríguez Id. c 16 1 Luis Becerril Calatayud
13 | Antonio Ostáriz Chodes c 16 ] Maximino García Los Fayos
13 | Mariano Ostáriz | Id. u 16 1 Santiago Gracia f Torrellas

M.C.D. 2022
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¡6
16 Jesús Sola C 20 Salvador Gil Bordalba 1 C
16 garniel Lorente Cervera de la C. c 20 Gaspar Martínez Leciñena 1 C

Urdo Valero C 20 Mariano López Zaragoza 1 C
16 ^osme Garda c 20 José Lahoz Escatrón 1 C
16 p6"1"0 Lozano 

francisco (Serán
c 20 Juan Cruz García Bulbuente 1 C

16 Id c 20 b'eliciano Pons Ecija Tierga 1 G

16
•'^min Lasay 
jóse Pascualena (Sos del Rey Católico 

Id
c 
c

20
20

Iluminado Jarauta
Gerardo Murillo

Osera 
Ejea

1 C
1 G

16 ! acdo Lasheras 
•Uuiuel Marfn 
^uín Ballestín 
M'guel Zurita 
^"¡sio Latorre

Tabuenca - c 20 Eduardo Sabión Lucena de Jalón |iG
17 Pinseque c 20 Pascual Lozano Tabuénca C
17 Fabara G 20 Angel' Portero Torrijo de la Cañada c
17 Nonas pe C 20. Eduardo Barrios San Juan c
17 Utebo c 20 i^anuel Gil Gómez 'Morata de Jalón c
17 p.pU as barcia 

el^ Hilario 
.'■^cisco Galindo

Biota c 20 Ildefonso Ezquerra Ejea c
17 Villarreal de H. c 20 Francisco Arilla I Id. c
17 Sástago c 20 Santiago Bonet Castejón de V. c
17 ^itomo Tena c 20 Florencio Luna | Ardisa c
17 ancisco Montesinos La Almúnia c 2J Luis Berna! : Epila c
17 V ,c'a”o Casanova El Frago c 20 Manuel Cerián Aniñón c
17 ^r,ano Luna Id. c Justo Sabater Utebo c
17 Viecue Gimeno Zaragoza c 21 José García Sobradiel • V
17 Jac,nto Losilla 

&anBPab,° Id. 21 Emilio Ríos , Al agón L
17 Id. c 21 Salvador Palios Bujaraloz C
17 ,Ldro Pina Mores c 21 Braulio Palacios Sierra de Luna C
¡8 ^nque Rubio

Per^0 dimite
Zaragoza c 21 Agustín Pérez Anón c

8 Id. c 21 Juan ISerrano Id. C
18 vS° STUáreZ 

tsares
Calatorao c 21 Balbino Fornos Vera de Moutayo C

18 Id. C 21 Gregorio Bartolomé Lituésnigo c
!8 f^ro. Chicopar 

Agudo
JuanOr°hÓn

Id. c 21 Tomás Genzor Sobradiel c
18
18

Zaragoza c 21 Alfredo Marquiná Jarque c
Ateca c 2i Julián García Epila c
Plasencia de Jalón C 21 Casiano Abad i ano Ruesta C

! Ange/n^1:'"31^
R;r J, R,?dngo

Zaragoza c 21 Justo Sánchez Garrapiñaos C
c 21 l Domingo Gracia Manchones C

18 fc'" Ba«os Rucsca c 21 Francisco Velilla Zaragoza C
<8 v nc,sco Navarro 

Vífc Galindo Caspe c 21 Agustín Giménez Id. <
18 Id. c 21 Teodoro Redrado Id. (,

1 fe Id. 2b Blas Allué Id. c
Id. c 21 José Mavoral ■ Alagó» G

'•8 Gil . Id. . 21 ! Emilio Gracia Gallur c
18 O,-1 a3VCT» 

cS«“ Maza Id. c 21 | Teodoro Sanmartín Id. C
18 Id. C 21 Martihiano Bainés Zaragoza C
18 Alh. I A or€s Montañana c 21 i Justo Gascón Id. c
18

te’0 Barberán
Zaragoza c 21 Manuel Lasheras Plasencia de Jalón c

18 Piedratajada c 21 Juan Ignacio Giménez Ateca 'C
*8 Calatorao . c 23 Felipe Abananos El Plpzuelo c
18 u yarda

D.2nino Mendoza
A! UR0 Ca^s
S A&>sún

Luceni c 23 | Luis Arín Escador Mallén C
18 Id. c 23 | Crisóstomo Angós Blesa Malón c
18 Pradilla de Ebro c 23 1 José Galindo Gallur p*8 Id. c 23 1 José Usón Alcalá de Ebro c18 í';yKm Así- Gallur c Filomeno Tejero Paracuellos de la R. c

^del q .Lumbreras Id. c 23 | Felipe Bel Caspe * c*8 Sok llanas
<t,an Ayaga

Lee i nena c 23 | Ricardo Urial Saviñán u9 Tarazona c 23 1 Manuel Sanjuán Id. u19 nr'^¡(R- Ferróte
Ahger 'x S’ Santabárbara
J4n ÍS” 
Í0WnnIl/UCUt.c 
^¡K h ('■ ranWS

Si| Sazatornil

Id. u 23 | Aiigel Bruned García Zaragoza u19 
l'i Al agón c 23 1 Mariano Lerín Mallén C
l'J Tauste c 23 ■! Manuel Torner Ros Zaragoza f

19 Aladren c 23 | Manuel Pelayo Muel c
19 Aguaron 23'l José Giménez Fermín Zaragoza c

Id. c 24 | Gregorio García Calatayud c19 Cariñena c 24 | Lorenzo Castillo Alcalá de Ebro c
AnS ^uez -

^Pdevila
Alein ¿ ^seon

Castiliscar c 24 1 José Vaquero Peña flor c
Gallur c 24 | Pablo Aragüés Lúes i a c

19
19
19
19

Alpartir c 24 | Antonio Carbó Id. | c

José p? Marco

Tabuenca c 24 | Manuel Celina Pina de Ebro c
Zaragoza c 24 1 Narciso Abenia Id. c
Las Cuerlas c 24 | José Gracia Paesa Botorrita | c

!9
*9

S¿t;aGyie8o 
^edro^iu ^^'dUas

Las Pedresas c 24 | Manuel Navascués Ruesta c
Pedrola c •24 Lino Garín Caspe r

M¿im^arlínez
Ar<iaíd,ano Gaudés
An£dro Gálvez |

Moros C 24 1 Ramón Vidal C
19 Aranda de M. u 24 | Ramón Tobeñas Id. C
19 Ariza c 24 1 Toribio Jiménez Id. | C
2i) bquín’°AMaján

•^arto. pIartlnez
" Uarm García

Embid de Ariza c 24 | Antonio Diego Lucena c
Paracuellos de J. r 24 | Angel Pardo Zaragoza c
Bordalba c 24 | Manuel Castillo Riela c

M.C.D. 2022
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24 Isidoro Lobera Badules • c
24 Antonio Arenas Biel c
24 Pascual Añaños Novillas c
24 Domingo Miné Zuera c
24 Miguel Navarro Moyuela c
24 Julián Fie Sensillas Zaragoza c
24 Clemente Aguirre Galltir c
24 , Nazario Fornos ■ Brea
24 Manuel Lozano • La Almunia c
24 Joaquín Pérez Olvés c
24 Julio García Arguelles Zaragoza c
26 Luis Merino Ejea u
26 Andrés PJllisié Id. u
26 Manuel Navarro Id. u
26 Adrián Estrada Lagata U
26 Delfín Tajahume Alagón u
26 Felipe Arellano Id. u
26 Genaro CuarterO Fréscano G
26 Vicente Berna Ambel c
26 Manuel Santander Ariza c
26 Pedro Puente Vierlas c
26 Marcelino Bozal Id. c
26 Germán Mesa Id. ■ c
26 Joaquín Paul Casetas c
26 Demetrio Cativiela Luna c
26 José Lannrca Lécera c
26 Feliciano Aznar Id. c
26 José Quílez Id. • c
26 Manuel Berna! Id. c

José Castellote Id.
26 Isidro Casaos ■ Id. c
26 Domingo Casaos ' Id. c
26 Antonio Genzor Cartuja Baja c
26 Jesús Pérez Perdiguera c
26 Gregorio Mirallos Jaraba c
26 Juan Romeo (Sestrica c
26 Victoriano Sierra Id. * c
26 Dámaso Sierra Id. c
26 . .Nicolás Aparicio Puebla de A. c
26 Domingo Navarro Calatayud c
26 Tomás Moros Id. c
26 Pablo Molinos Belchite c
26 Benito Viu Garrapinillos c
26 Marcelino Casanová Rueda de Jalón c
26* Jesús Candala Escatrón c
26 Carlos Aguirre Id. c
25 Sabino (Sebastián Villarroya de la S. c
26 Jesús Borraz Alfajarín c
26 Fernando Sancho Almonacid Cuba c
26 Marcelino Securun Torres de Berrellén c
26 Francisco Jorio Zaragoza u
26 Antonio Gasea Cervera de la C. u
27 Jacinto Gascón Torres Berrellén u
27 Santiago Longás Monzalbarba u
27 Eduardo Bericat Tauste c
27 José Salvador Id. c
27 José Encuentra Villánueva de Gallego 1 C
27 Fernando Gracia Id. C
27 Agustín Casorrán San Juan C
27 José Luna Las Cuerlas 1 C
27 Baltasar Romeo Valpalmas C
27 Antonio Grima Morata de Jalón c
28 Gregorio Ruiz Urrea de Jalón u
28 Félix Ruiz Id. u
28 Higinio Paúl Casetas U
23 Genaro Gracia Zaragoza u
28 Angel García Gallur u
28 José Cerlanga Tauste c
28 Francisco Sancho Id. c
28 José Calmarza Calatayud
28 José Julián 1 Cerveruela c
28 Constantino La fuente Castejón de las A. c
28 Domingo García Id. c
28 Cristóbal Centella., Caspe c
28 José Cúbeles Id. L,

* 2
NOMBRES PUEBLOS

C

.28 Manuel Ros Caspe 6
28 Antonio Escorihuela C
28 José Ballabriga 

Pedro Cervillón
Id. c

28 Chiprana c
28 Santiago Barriendos Id. c
28 Julián Rafau del Rey Perdiguera ó
28 Antonio Clavero Escatrón c
28 Pedro Barrachina Id. c
28 Jesús Clavería Gotor c
28 Inocencio Román Pradilla
28 Salvador La fuente Id. c
28 Daniel Ibáñez Boqúinepi c
28 Jacinto Jiménez Layana c
28 Julián Morales Biota c
28 Indalecio Laita Id. . c
28 Ramón Visús Sádaba 

Id.
c

28 Nicolás Morán c
28 Alejandro Mores Id. c
28 Tomás Rubio Bijucsca c
28 José Sebastián Alcalá de E. c
28 Josefa Callizo Ejea c
28 Valentín Olaso Escatrón c
28 Tomás Pardo Villanueva Gallego c
28 Mariano Navarro Gallur c
28 Sebastián Navarro Id. c
28 Julián Agustín Zaragoza c
28 Crescencio Lozano Id.
28 José Blocas Magallón Id. u
28 Pedro -Castán Palla Id.
30 Pedro Marín Cobos Calatorao
30 José Langa Ruz Morata
30 Santiago Petcgrín Id. (

c
30
30

Mariano Puro
Pascual Clemente

Id.
Olvés

30 Marciano Martínez Vera
30 Tomás Serrano . Mores
30 Lorenzo Serrano Id. c c

c c c c c c

30
30

José Terrán 
Manuel Visicdo

Pedrola
Retascón

30
30
30

Ricardo Uriol
Antonio Camacho
Victorio Ara

iSaviñán

Murillo de Gallego
30
30
30 .

Pascual Castrillo 
Demetrio Nivela 
José Pueyo

Id.
Id.

Luna
30
30

Eugenio Amor
Antolín Aznar

Urriés
Gallur 
Murillo de b.30 Sebastián Señar

c c c
30 José María Barranco Tobed r ¡0Sta. Cruz de Gr'" '30 Félix Cubero
30 Antonio Castillo Id.
30 Juan Lahoz Id. '
30 Antonio Castillo Salanova Id. L
30 Antonio Arguedas Alhama 1J
30 Emilio Arpio Zaragoza
30 Mateo Estap Ondiviela Id. u 

u30 Fausto Jordana de Poza Id.
30 Luis Jiménez Cavero Sádaba *
30 Pascual Sanjuán ISaviñán c
30 Donato Navarro Biel c
30 José' Kach Sedlok Ainzón
30 Victoriano Zamorano Epila . c
30 Toribio Lechan Valconchan c
30 Jacinto Calavia Zuera
30 Miguel Ruiz El Castellai 6
30 Blas Millán Illueca c
30 Babil Gomollón Id. 6
30 Francisco Mediano vSiladrJilo» c
30 Higinio Morales c
30 Enrique España Id. L
30 Emilio Carhonal Tauste 6
30 Marcos Chueca Talamantes L
30 Eduardo Ibáñez Nuévalos c
30 Laudelino Ortega Gallur ratólico

Sos del Rey L 1
Daroca

c
30
30

Ignacio Compáis
Domingo Guillen •

M.C.D. 2022


